
La 

ORDENANZA Nº 2055 

VISTO: 

Ordenanzas municipales que regulan la ejecución de la obra de cordón cuneta 

municipal por zonas en esta localidad. 

Y CONSIDERANDO: 

Que es necesario la actualización del precio fijado, de conformidad al valor 

actualizado del metro lineal de cordón cuneta fijado por todas las ordenanzas de obra 

de cordón cuneta anteriores a la presente. 

Llevar adelante este tipo de emprendimientos en la localidad, constituyendo con 

ello un significativo avance en la infraestructura de la misma. 

Que, a los fines de establecer la obligatoriedad de pago de la obra por los 

vecinos frentistas, surge la necesidad de establecer un régimen actualizado del valor 

de la contribución de mejoras. -

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA PLA YOSA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

Art. 1 º: EST ABLEZCASE, actualización mensual del valor de la obra de cordón cuneta, 

por metro lineal, conforme el valor actualizado del cómputo métrico empleado para su 

ejecución. 

Art. 2º: AUTORICESE al D.E.M. a otorgar créditqadministrativo municipal, sobre los 

importes adeudados por los contribuyentes, en concepto de obra de cordón cuneta, 

hasta treinta y seis (36) cuotas mensuales, con más el costo de financiación vigente al 

momento de formalizar el plan de pagos, conforme lo regulado por la ordenanza tarifaría 

anual. 
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La 

Art. 3°: AUTORICESE al D.E.M. para que mediante decreto municipal actualice 

mensualmente el cómputo métrico empleado para la ejecución de la obra, hasta tanto 

se sancione una nueva ordenanza .de obra de cordón cuneta. 

Art. 4°: COMUNIQUESE, publíquese, dése al registro municipal y archfvese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA PLA YOSA, A 

VEINTIÚN DIAS DEL MES DE JULIO DEL AIVO DOS MIL VEINTICINCO 

Prom.p/Dcto. Nº ~~~ l-i.oi.~ 
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